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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 
 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, treinta y uno (31) de Marzo de Dos Mil Veintidós (2021) 

 
Referencia PROCESOS DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
Radicado 880014003003202100206-00 
Demandante ELLA HOOKER DAWKINS 
Demandado PERSONAS INDETERMINADAS 
Auto de 
Sustanciación No.  00112-022 

 
Visto el informe de secretaria que antecede y verificando lo que en él se expone, observa 
el Despacho que mediante escrito de fecha 12 de enero de 2022, el procurador judicial de 
la parte demandante, allega en PDF la identificación y las medidas del predio objeto de 
usucapión, existe constancia de la inscripción de la demanda en el número de cédula 
catastral 0000000000130030000000000, antes 000000130030000 emitido por el IGAC de 
ésta ciudad. 
 
Ahora bien, dando aplicación al Acuerdo PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014, en su 
Artículo 6 que reza; “… Cuando se trate de bienes inmuebles la parte interesada deberá 
allegar en un archivo PDF, la identificación y linderos del predio objeto de usucapión y 
solicitar la inclusión en el Registro Nacional del Procesos de Pertenencia, para lo cual el 
despacho ordenará previo el cumplimiento de los requisitos legales la inclusión de la 
siguiente información en la base de datos: 
La denominación del juzgado que adelante el proceso. 
El nombre del demandante. 
El nombre del demandado. 
El número de radicado del proceso. 
La identificación de que trata de un proceso de pertenencia. 
La convocatoria de todas las personas que crean tener derechos sobre el inmueble o 
mueble, para que concurran al proceso. 
La identificación del predio o del bien mueble, según corresponda”.     
 
Por lo anterior, el Despacho ordenará que se incluya en la base de datos del Registro 
Nacional de personas emplazadas, los emplazados dentro del presente asunto, por cumplir 
con los requisitos legales para su inclusión y se incluya en la base de datos del Registro 
Nacional del Procesos de Pertenencia, el presente proceso, por cumplir con los requisitos 
legales para su inclusión. 
 
Por último, se percata el Despacho que mediante auto de fecha 07 de septiembre de 2021, 
el Despacho ordenó oficiar a la Gobernación Departamental de esta ínsula, para que, en 
sus funciones como Alcaldía, se pronuncien respecto del inmueble con número de folio 
predial No. 0000000000130030000000000, antes 000000130030000 ante el Instituto 
Geográfico de Agustín Codazzi – IGAC de ésta localidad objeto del presente asunto, lo que 
a su cargo corresponda, y comunicado mediante el oficio No. 0601-2021 de fecha 20 de 
octubre de 2021, sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta por parte de dicho ente, 
el Despacho requerirá enérgicamente a la Gobernación Departamental de esta ínsula, a fin 
de que en el término de cinco (05) contados a partir del recibido del oficio que comunique 
esta decisión, se pronuncien sobre el inmueble antes referenciado. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal,  
 

RESUELVE: 
 

1. Ordenar que por secretaria se incluya en la base de datos del Registro Nacional del 
Procesos de Pertenencia, el presente proceso, por cumplir con los requisitos legales 
para su inclusión. 
 

2. Requerir enérgicamente, a la Gobernación Departamental de esta ínsula, para que 
en sus funciones como Alcaldía, se pronuncie respecto del predio objeto de  
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usucapión distinguido con el número catastral 0000000000130030000000000, 
antes 000000130030000 emitido por el IGAC de ésta ciudad objeto del presente 
asunto, lo que a su cargo corresponda. 
 
 

NOTÍFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
 

Natally Púa  
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Ingrid Sofia Olmos Munroe

Juez
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